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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Osbaldo Torres Carrera y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Bautista Buenas Nuevas 
de Río Bravo, Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

ANAYELI JIMÉNEZ TEJEDA, Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, en suplencia por ausencia de las personas titulares de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos, y de la Coordinación de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones 
Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 11, fracciones I y II, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, 
fracción I, y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones;  

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia;  

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos;  

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 
de prueba en que funde la misma, y  

Que en fecha 11 del mes de enero de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Bautista Buenas 
Nuevas de Río Bravo, Tamaulipas, ubicada en el municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, presentó su 
solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el 
expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ  EL C. OSBALDO TORRES 

CARRERA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA BUENAS NUEVAS 
DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. OSBALDO TORRES CARRERA Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA 
BAUTISTA BUENAS NUEVAS DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA BAUTISTA BUENAS NUEVAS DE RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada 
en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Jalapa número 105, manzana 20, lote 9, entre calles Alejandro 
Zendejas, avenida Las Torres, Miguel Palomo Alfaro, colonia Nuevo León, municipio de 
Río Bravo, Estado de Tamaulipas, C.P. 88920. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado 
Iglesia Bautista Buenas Nuevas, ubicado en calle Jalapa número 105, manzana 20, lote 
9, entre calles Alejandro Zendejas, avenida Las Torres, Miguel Palomo Alfaro, colonia 
Nuevo León, municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, C.P. 88920, manifestado 
de manera unilateral bajo contrato de comodato.  

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su 
doctrina, la determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a 
personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin de que puedan entablar una relación 
personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este encuentro 
tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta 
con notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Osbaldo Torres Carrera. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, 
se denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Osbaldo 
Torres Carrera, Presidente; Marisol Rosas Saldaña, Secretaria; Elda Edith Azuara 
Blanco, Tesorera; y Ricardo Alberto Salgado de la Garza, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Osbaldo Torres Carrera, Marisol Rosas Saldaña, Elda Edith 
Azuara Blanco y Ricardo Alberto Salgado de la Garza. 

X.- Credo Religioso: cristiano bautista.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos.  

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- La 
Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de 
Gobernación, Anayeli Jiménez Tejeda.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. José Alberto Chandomi Toledo de la agrupación denominada Iglesia Movimiento Cristiano 
Pentecostés Filadelfia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

ANAYELI JIMÉNEZ TEJEDA, Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, en suplencia por ausencia de las personas titulares de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos, y de la Coordinación de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones 
Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 11, fracciones I y II, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, 
fracción I y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones;  

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia;  

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos;  

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 
de prueba en que funde la misma, y  

Que en fecha 31 del mes de enero de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Movimiento 
Cristiano Pentecostés Filadelfia, ubicada en el municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez 
integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL  C. JOSÉ ALBERTO CHANDOMI 

TOLEDO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MOVIMIENTO CRISTIANO PENTECOSTÉS 
FILADELFIA 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. JOSÉ ALBERTO CHANDOMI TOLEDO de la agrupación denominada IGLESIA 
MOVIMIENTO CRISTIANO PENTECOSTÉS FILADELFIA, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA MOVIMIENTO CRISTIANO PENTECOSTÉS 
FILADELFIA, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Josefa Ortíz de Domínguez número 302, lote 8, manzana 10, colonia 
Brisas del Golfo, municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, C.P. 96536. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: 
calle Josefa Ortíz de Domínguez número 302, lote 8, manzana 10, colonia Brisas del 
Golfo, municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  C.P. 
96536, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su 
doctrina, la determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar cultos religiosos y enseñar el mensaje 
bíblico, así como proclamar el evangelio completo del Señor Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta 
con notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Alberto Chandomi Toledo. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, 
se denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José 
Alberto Chandomi Toledo, Presidente; Teresa Sosa Morales, Vicepresidenta; Wilbert 
Chandomi Sosa, Secretario; Vicente Aparicio Rosario, Tesorero; y José Martín López 
Jiménez, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: José Alberto Chandomi Toledo, Teresa Sosa Morales, Lizbeth 
Barrita Lucas y Dora María Oreamuno Pérez. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos.  

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- La 
Subdirectora de Registro de Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de 
Gobernación, Anayeli Jiménez Tejeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece el volumen de captura permisible para el aprovechamiento del recurso pulpo 
rojo (Octopus maya) en aguas de jurisdicción federal en los estados de Campeche y Yucatán para la temporada de 
pesca 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;1o., 

2o., fracciones I, III y V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXXVIII, XXXIX y XLII; 10, 17, fracciones VIII, IX y X; 

29, fracciones I, II y XII; 124, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o Inciso 

B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con los artículos 37 y 39 fracciones I, III, IV y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto 

por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 

Nacional de Pesca y Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de 

conformidad con el numeral 4.7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, para ordenar el 

aprovechamiento de las especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 

Caribe, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2016, y  

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, establecer volúmenes de captura 

permisibles, ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las 

condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, dispone que se debe regular, fomentar y 

administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros, así como, establecer los volúmenes de captura 

permisibles; 

Que la pesquería de pulpo en la Península de Yucatán es la más importante de esta especie en el 

continente americano, aportando el 30% de la producción del continente, generando un total de 15,000 

empleos directos y un ingreso anual por exportaciones de alrededor de 36 millones de dólares; por su 

volumen de producción en México, esta pesquería se encuentra posicionada en el sexto lugar de la 

producción total, en el tercer lugar por su valor de captura y en el quinto sitio de las principales especies de 

exportación;  

Que en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe la pesquería de pulpo tiene soporte en dos especies: el 

pulpo rojo (Octopus maya) y el pulpo común (Octopus vulgaris); sin embargo, la especie de pulpo rojo 

(Octopus maya) representó aproximadamente el 89% de las capturas totales durante 2023; 

Que la temporada de pesca de pulpo rojo (Octopus maya) en aguas marinas de Jurisdicción Federal en 

los Estados de Campeche, Yucatán y el norte de Quintana Roo abarca del 1 de agosto al 15 de diciembre de 

cada año, conforme al Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la 

pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado por la Secretaría, en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, para ordenar el aprovechamiento de las 

especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2016, en su apartado 4.7, señala que entre otras medidas de 

manejo, la Secretaría notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de 

cuotas de captura para el aprovechamiento del recurso; 
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Que el establecimiento de volúmenes de captura permisibles es una medida con enfoque precautorio 
encaminada a inducir la sustentabilidad del aprovechamiento del pulpo rojo (Octopus maya) en el litoral de la 
Península de Yucatán; 

Que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS), a través de la 
Dirección de Investigación Pesquera en el Atlántico, con base en la evaluación de biomasa de pulpo rojo 
(Octopus maya), con fecha 24 de julio del 2024 emitió el Dictamen Técnico No. RJL/IMIPAS/DIPA/373/2024, 
mediante el cual recomendó a la CONAPESCA asignar un volumen de captura permisible máximo de 29,267 
toneladas en la temporada 2024 para el aprovechamiento de esa especie, sin poner en riesgo la continuidad 
de sus poblaciones; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA PERMISIBLE PARA EL 
APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PULPO ROJO (Octopus maya) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL EN LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y YUCATÁN PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2024 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece un volumen de captura permisible máximo para la pesquería de 
pulpo rojo (Octopus maya) de 29,267 (veintinueve mil doscientos sesenta y siete) toneladas de peso entero 
fresco aplicable durante el año 2024 en los estados de Campeche y Yucatán. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los titulares de permisos y 
concesiones de pesca comercial vigentes dedicados al aprovechamiento de pulpo rojo (Octopus maya), así 
como a capitanes y/o patrones de pesca, motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de dichas 
embarcaciones y demás sujetos que realicen la actividad pesquera en las zonas en que aplica el presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría por 
conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de las Oficinas de Representación 
de la CONAPESCA en las entidades federativas notificará a los titulares de los permisos y concesiones de 
pesca comercial vigentes dedicados al aprovechamiento de pulpo rojo (Octopus maya) cuando se esté a 
punto de alcanzar el volumen de captura permitido máximo a efecto de no rebasarlo; 

TERCERO.- Se deberán implementar las acciones necesarias de inspección y vigilancia para el estricto 
cumplimiento de la talla mínima y el uso del método de pesca autorizado como lo establece la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, para ordenar el aprovechamiento de las especies de pulpo en las 
aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe”, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de abril de 2016 y el “Acuerdo por el que se establece la equivalencia en peso de la talla mínima de 
captura para las especies de pulpo rojo (Octopus maya) y pulpo patón (Octopus vulgaris) en aguas marinas 
de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe”, publicado el 8 de marzo del 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación.  

CUARTO.- El volumen de captura permisible máximo a que se hace alusión en el Artículo primero del 
presente Acuerdo, podrá ser modificado con base en los resultados de las evaluaciones biológicas pesqueras 
que realice el IMIPAS durante la temporada de pesca de 2024, lo que se notificará mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio 
Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral Grupo Jacaric, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Función Pública.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0061/2023. 

Circular No. 00641/30.15/7527/2024 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Públicas del Estado, Fiscalía General de la República, Entidades Federativas y sus Municipios, así 
como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la persona moral GRUPO JACARIC, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14 , 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57 fracción I, 60, tercer párrafo, 70, fracciones II 
y VI, 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26, fracción III, 26 Bis, fracción II, 27, 
40, 41, 59, 60, fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
50, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37, fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 62, primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 
fracción XV, 7, apartado E, fracción V, inciso c), 9, fracción III, inciso b), 93, fracción III, 98, fracción III, 101, 
fracción IV, inciso d) y fracción XII y Décimo Primero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2023; 83, párrafos 
Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la 
Resolución número 00641/30.15/7525/2024 de fecha 11 de noviembre de 2024, que se dictó en el 
expediente de sanción número PISl-A-NC-DS-0061/2023, en el que se concluyó el procedimiento 
administrativo incoado a la empresa GRUPO JACARIC, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las 
sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS para participar por sí misma o por 
interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada resolución esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 
(DOS) AÑOS. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa GRUPO JACARIC, S.A. DE 
C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa que se impuso, presentando 
ante la Secretaría de la Función Pública el documento probatorio del pago correspondiente, a fin de que se 
elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 
comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veinticuatro.- Firma en suplencia, por ausencia del 
Titular del Área de Responsabilidades, la C. Titular de la División de Sanciones a Empresas del Área de 
Responsabilidades, ambos del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de conformidad con los artículos 1, fracción V y 9, fracción III, inciso b) del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, Lic. Blanca A. Vázquez Tagle Sauri.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ANEXO de Ejecución del Convenio de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Aguascalientes. 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, DRA. MARÍA TERESA 
JÍMENEZ ESQUIVEL, ASISTIDA POR EL MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIЀ, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO; EL L.A.E. EDGAR FRANCISCO SALINAS JUÁREZ, SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MTRO. LUIS 
ENRIQUE GUTIÉRREZ REYNOSO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de febrero de 2024, "LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo 
sucesivo “El Convenio”, por el cual se establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyaría a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, 
considerando la evaluación de los proyectos integrales del Programa Fortalecimiento de la Gestión Educativa 
(ProGEN) y del Programa Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), de conformidad con lo establecido 
en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa para el ejercicio fiscal 
2024, en lo sucesivo “Las Reglas”. 

En la cláusula Segunda, último párrafo de “El Convenio”, se estableció que en caso de que “LA SEP” 
aportara a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa (PROFEXCE), dichas aportaciones se formalizarían mediante la suscripción de Anexos 
de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte de “El Convenio”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de 
septiembre de 2020. 

I.3 Que el Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos Director General de Educación Superior para el Magisterio, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 16 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Aguascalientes, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1°, 14 y 36 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes. 

II.2 Que la Dra. María Teresa Jiménez Esquivel, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado 
de Aguascalientes, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico y obligarse en los 
términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 46 fracción VII inciso a) de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes 1°, 2°, 4° Y, 8° de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal y en cuyo ejercicio suscribe el presente instrumento. 
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II.3 Que el Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berliè, Secretario General de Gobierno, se encuentra 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 49 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 1°, 4°, 5° primer párrafo, 12, fracción I2, fracción I, 22, 
fracciones II y XI, y XIII, y 26, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, así como con 
los artículos 1°, 2°, 7° y 8° del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes. 

II.4 Que el L.A.E. Edgar Francisco Salinas Juárez, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas 
en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo señalado por los artículos 1°, 3° y 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2°, 4° párrafo primero, 5° 
párrafo primero, 12 fracción III, 13 párrafo primero fracción I, 19, 22 fracciones I, II, X, XI, XIII y XXVIII, 23 
párrafo primero fracción VIII, 28 fracciones I, V, XX, XXI, XXXIX y XLI, y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal vigente; así como los artículos 1, 2, 4, 5 párrafo primero fracción II, 6 párrafo 
primero, 7, 8 fracciones I, XXIII y XXVI, 10 párrafos primero y tercero, y 14 párrafo primero fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes vigente”., en relación con el 
“Acuerdo de designación del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, y/o a quien lo sustituya en el cargo, para suplir las ausencias del Titular de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes”, de fecha 28 de febrero de 2024, debidamente publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el 15 de marzo de 2024, preceptos legales de donde se 
desprenden las atribuciones que acotan las obligaciones que se asumen en el presente instrumento. 

II.5 Que el Mtro. Luis Enrique Gutiérrez Reynoso, Director General del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, suscribe el presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2°, 
4° y 6° fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 2° fracción I, 14° y 15° fracción I y II 
y 42° fracciones I y XVI de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de 
Aguascalientes, 1°, 4°, 9° fracción I inciso b), 13° y 14° de la Ley del Instituto de Educación de Aguascalientes 
y 1°, 5° inciso A fracción II y 13 fracciones VII y XX del Reglamento Interior del Instituto de Educación de 
Aguascalientes. 

II.6 Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Tecnológico Número 601, Fracc. Ojocaliente, C.P. 20196, Aguascalientes, Ags. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las cuales, “LA 
SEP” aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables adicionales, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, hasta por la cantidad de $5,500,000.00 (Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 MN), para que 
los destine exclusivamente al desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
dictaminación y proyectos integrales de la EDINEN, particularmente en el ProFEN, con base en lo dispuesto 
en “Las Reglas”, “El Convenio”, y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Dicha aportación adicional la entregará “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024, en la cuenta bancaria productiva especifica que se 
indica en la Cláusula OCTAVA de “El Convenio”. 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aplicar y ejercer los recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables adicionales que reciba de "LA SEP", exclusivamente para los proyectos y 
objetos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, mismos que se describen en el Apartado Único del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Lo anterior, en el entendido de que los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los no 
devengados en los términos a lo establecido en el inciso s) de la Cláusula SÉPTIMA de “El Convenio” deberán 
reintegrase a la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a depositar dichos recursos en la cuenta bancaria 
productiva específica determinada para tal fin, así como a entregar a “LA SEP” los comprobantes fiscales que 
amparen la cantidad asignada de acuerdo con los montos establecidos en el Apartado Único del presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Así mismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Finanzas trasferirá el recurso 
aportado por “LA SEP” al beneficiario establecido en el Apartado Único de este instrumento, en un plazo no 
mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar trimestralmente a la Dirección General 
de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de “LA SEP”, en 
los plazos establecidos en el calendario de presentación de informes trimestrales y en los formatos 
especificados por la “DGESuM”, los informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le sean 
asignados de conformidad con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de 
ejecución, de acuerdo con lo establecido en “Las Reglas” y “El Convenio”. 
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QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener un registro especifico de los recursos del 
“PROFEXCE” debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que 
justifique y compruebe el gasto incurrido en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a remitir trimestralmente a través del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación 
de los recursos otorgados por “LA SEP” en el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Anexo de 
Ejecución, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como 
responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al Instituto de Educación de Aguascalientes como 
responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

OCTAVA.- “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
Anexo de Ejecución, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento 
se resolverán de común acuerdo por escrito, de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”, “El 
Convenio” y demás disposiciones aplicables; en el caso de que no se lograra lo anterior se someterán 
expresamente a jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

NOVENA. – La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, las cuales deberán concluir antes del 31 de diciembre del 
2024, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, Mtra. Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- 
Secretario General de Gobierno, Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berliè.- Rúbrica.- Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, L.A.E. Edgar 
Francisco Salinas Juárez.- Rúbrica.- Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes, Mtro. 
Luis Enrique Gutiérrez Reynoso.- Rúbrica. 

 

APARTADO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DERIVADO DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 
DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2024 CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProFEN 
Escuela Normal de Rincón de Romos “Dr. Rafael 
Francisco Aguilar Lomelí 5,500,000.00 

 

 Total de la Entidad: $5,500,000.00 

(Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este APARTADO ÚNICO, lo firman en cuatro tantos 
originales, en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, Mtra. Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- 
Secretario General de Gobierno, Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berliè.- Rúbrica.- Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, L.A.E. Edgar 
Francisco Salinas Juárez.- Rúbrica.- Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes, Mtro. 
Luis Enrique Gutiérrez Reynoso.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución del Convenio de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MTRO. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, 

ASISTIDO POR EL DR. ELÍAS IBARRA TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. GABRIELA DESIREÉ MOLINA AGUILAR, SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de febrero de 2024, "LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo 
sucesivo “El Convenio”, por el cual se establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyaría a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, 
considerando la evaluación de los proyectos integrales del Programa Fortalecimiento de la Gestión Educativa 
(ProGEN) y del Programa Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), de conformidad con lo establecido 
en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa para el ejercicio fiscal 
2024, en lo sucesivo “Las Reglas”. 

En la cláusula Segunda, último párrafo de “El Convenio”, se estableció que en caso de que “LA SEP” 
aportara a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa (PROFEXCE), dichas aportaciones se formalizarían mediante la suscripción de Anexos 
de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte de “El Convenio”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de 
septiembre de 2020. 

I.3 Que el Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos Director General de Educación Superior para el Magisterio, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 16 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Michoacán de Ocampo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional del Estado, el Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, cuenta con facultades 
para suscribir el presente instrumento jurídico y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 47 y 60 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; y, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
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II.3 Que el Dr. Elías Ibarra Torres, Secretario de Gobierno, cuenta con facultades para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con las atribuciones que le confieren los 
artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 
fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6° y 16, fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4 Que el L.A.E. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con facultades 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con las atribuciones que le 
confieren los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 6° y 16, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y Administración. 

II.5 Que la Dra. Gabriela Desireé Molina Aguilar, Secretaria de Educación cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9°, 11, 12 
fracción l, 14, 17 fracción XI y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6° y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6 Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Francisco I. Madero Poniente, número 63 Colonia Centro, C.P. 58000 en la Ciudad de Morelia, Michoacán de 
Ocampo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las cuales, “LA 
SEP” aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables adicionales, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, hasta por la cantidad de $2,100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.), 
para que los destine exclusivamente al desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en 
la dictaminación y proyectos integrales de la EDINEN, particularmente en el ProFEN, con base en lo dispuesto 
en “Las Reglas”, “El Convenio”, y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Dicha aportación adicional la entregará “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024, en la cuenta bancaria productiva especifica que se 
indica en la Cláusula OCTAVA de “El Convenio”. 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aplicar y ejercer los recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables adicionales que reciba de "LA SEP", exclusivamente para los proyectos y 
objetos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, mismos que se describen en el Apartado Único del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Lo anterior, en el entendido de que los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los no 
devengados en los términos a lo establecido en el inciso s) de la Cláusula SÉPTIMA de “El Convenio” deberán 
reintegrase a la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a depositar dichos recursos en la cuenta bancaria 
productiva específica determinada para tal fin, así como a entregar a “LA SEP” los comprobantes fiscales que 
amparen la cantidad asignada de acuerdo con los montos establecidos en el Apartado Único del presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Así mismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración 
trasferirá el recurso aportado por “LA SEP” al beneficiario establecido en el Apartado Único de este 
instrumento, en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los 
mismos. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar trimestralmente a la Dirección General 
de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de “LA SEP”, en 
los plazos establecidos en el calendario de presentación de informes trimestrales y en los formatos 
especificados por la “DGESuM”, los informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le sean 
asignados de conformidad con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de 
ejecución, de acuerdo con lo establecido en “Las Reglas” y “El Convenio”. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener un registro especifico de los recursos del 
“PROFEXCE” debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que 
justifique y compruebe el gasto incurrido en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
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SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a remitir trimestralmente a través del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación 
de los recursos otorgados por “LA SEP” en el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Anexo de 
Ejecución, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como 
responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la Secretaría de Educación como responsable de 
la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

OCTAVA.- “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
Anexo de Ejecución, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento 
se resolverán de común acuerdo por escrito, de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”, “El 
Convenio” y demás disposiciones aplicables; en el caso de que no se lograra lo anterior se someterán 
expresamente a jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

NOVENA. – La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, las cuales deberán concluir antes del 31 de diciembre del 
2024, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado, Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Dr. Elías Ibarra 
Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Secretaria 
de Educación, Dra. Gabriela Desireé Molina Aguilar.- Rúbrica. 

 

APARTADO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DERIVADO DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 
DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2024 CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProFEN Escuela Normal Indígena de Michoacán 2,000,000.00

2 ProFEN 
Escuela Normal Rural “Vasco de Quiroga” de 
Tiripetío, Michoacán 

100,000.00

 

 Total de la Entidad: $2,100,000.00 

 

(Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este APARTADO ÚNICO, lo firman en cuatro tantos 
originales, en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado de, Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Dr. Elías 
Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- 
Secretaria de Educación, Dra. Gabriela Desireé Molina Aguilar.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución del Convenio de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, ASISTIDO POR EL INGENIERO 
FRANCISCO PIÑA HERRERA, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT, POR LA MTRA. MYRNA ARACELI MANJARREZ VALLE, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, POR EL C.P. JULIO 
CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de febrero de 2024, "LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo 
sucesivo “El Convenio”, por el cual se establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyaría a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, 
considerando la evaluación de los proyectos integrales del Programa Fortalecimiento de la Gestión Educativa 
(ProGEN) y del Programa Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), de conformidad con lo establecido 
en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa para el ejercicio fiscal 
2024, en lo sucesivo “Las Reglas”. 

En la cláusula Segunda, último párrafo de “El Convenio”, se estableció que en caso de que “LA SEP” 
aportara a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa (PROFEXCE), dichas aportaciones se formalizarían mediante la suscripción de Anexos 
de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte de “El Convenio”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de 
septiembre de 2020. 

I.3 Que el Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos Director General de Educación Superior para el Magisterio, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 16 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Nayarit, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 2, 4 y 15 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3 Que la Secretaria de Educación Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle, participan en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 19, 21, 30 fracción X, 31 
fracción V y 36 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 
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II.4 Que el Secretario de Administración y Finanzas C.P. Julio César López Ruelas participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 19, 21, 30 
fracción X, 31 fracción II y 33 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.5 Que el Ing. Francisco Piña Herrera, en su carácter de Director General de los Servicios Públicos del 
Estado de Nayarit, acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado, con fecha 08 de abril del 2024 y el mismo, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo estipulado en el noveno fracción primera del 
Decreto 7510 y artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Nayarit. 

II.6 Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
de la Cultura, sin número del Fraccionamiento Ciudad del Valle del municipio de Tepic, Nayarit C.P. 63157. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las cuales, “LA 
SEP” aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables adicionales, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, hasta por la cantidad de $1,245,897.00 (Un millón doscientos cuarenta y cinco mil 
ochocientos noventa y siete de pesos 00/100 MN), para que los destine exclusivamente al desarrollo de los 
proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la dictaminación y proyectos integrales de la EDINEN, 
particularmente en el ProFEN, con base en lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio”, y demás 
disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Dicha aportación adicional la entregará “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024, en la cuenta bancaria productiva especifica que se 
indica en la Cláusula OCTAVA de “El Convenio”. 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aplicar y ejercer los recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables adicionales que reciba de "LA SEP", exclusivamente para los proyectos y 
objetos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, mismos que se describen en el Apartado Único del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Lo anterior, en el entendido de que los recursos que no se destinen a los fines autorizados y los no 
devengados en los términos a lo establecido en el inciso s) de la Cláusula SÉPTIMA de “El Convenio” deberán 
reintegrase a la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a depositar dichos recursos en la cuenta bancaria 
productiva específica determinada para tal fin, así como a entregar a “LA SEP” los comprobantes fiscales que 
amparen la cantidad asignada de acuerdo con los montos establecidos en el Apartado Único del presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Así mismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas 
trasferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios establecido en el Apartado Único de este 
instrumento, en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los 
mismos. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar trimestralmente a la Dirección General 
de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de “LA SEP”, en 
los plazos establecidos en el calendario de presentación de informes trimestrales y en los formatos 
especificados por la “DGESuM”, los informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le sean 
asignados de conformidad con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de 
ejecución, de acuerdo con lo establecido en “Las Reglas” y “El Convenio”. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener un registro especifico de los recursos del 
“PROFEXCE” debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que 
justifique y compruebe el gasto incurrido en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a remitir trimestralmente a través del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación 
de los recursos otorgados por “LA SEP” en el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Anexo de 
Ejecución, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como 
responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la Secretaría de Educación como responsable de 
la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

OCTAVA.- “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
Anexo de Ejecución, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento 
se resolverán de común acuerdo por escrito, de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”, “El 
Convenio” y demás disposiciones aplicables; en el caso de que no se lograra lo anterior se someterán 
expresamente a jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

NOVENA. – La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, las cuales deberán concluir antes del 31 de diciembre del 
2024, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- 
Secretaria de Educación, Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas, C.P. Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Educación Pública 
del Estado de Nayarit, Ing. Francisco Piña Herrera.- Rúbrica. 

 

APARTADO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DERIVADO DEL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 

DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2024 CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProFEN Escuela Normal Superior de Nayarit 500,000.00

2 ProFEN 
Instituto Estatal de Educación Normal de Nayarit 
“Profr. y Lic. Francisco Benítez Silva” 

745,897.00

 

 Total de la Entidad: $1,245,897.00 

 

(Un millón doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y siete de pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este APARTADO ÚNICO, lo firman en cuatro tantos 
originales, en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- 
Secretaria de Educación, Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas, C.P. Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Educación Pública 
del Estado de Nayarit, Ing. Francisco Piña Herrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LIC. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL LIC. LUCIO MIRANDA ROBLES, ASISTIDO POR LA PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO, LA LICDA. MARÍA DE LOURDES SEPULVEDA HUERTA, A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
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asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0138/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 
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I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 24 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
renovado por Decreto número 27229 expedido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 01 de febrero de 2019, denominado también como el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales promover y prestar servicios de asistencia social; apoyar el 
desarrollo integral de la persona, de la familia y la comunidad; promover acciones para la integración de los 
sujetos de asistencia social en el Estado; promover e impulsar el crecimiento físico y psíquico de la niñez y la 
adolescencia, así como su adecuada integración a la sociedad; operar establecimientos en beneficio de los 
sujetos de la asistencia social; operar la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco; así como de celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de sus objetivos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25, 31 fracción 
III, 38 fracción VI, del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco en vigor. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Jalisco, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley General, Ley Estatal y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Que, el Lic. Lucio Miranda Robles, fue nombrado Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia conforme a la 
designación hecha por el ciudadano Alberto Esquer Gutiérrez en su carácter de Secretario del sistema de 
Asistencia Social y Presidente de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, y en acuerdo con el ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, el Ing. Enrique Alfaro Ramírez, quien actúa ante el Secretario General de 
Gobierno, Mtro. Juan Enrique Ibarra Pedroza, a través del Nombramiento emitido el 1° de febrero de 2023, en 
términos de lo establecido por los artículos 36 y 46 de la Constitución Política; 1, 2, 3 párrafo 1 fracción II, 4 
párrafo 1 fracciones I y XIX, 6 arábigo 1, 66 fracción I, 69, 71 fracción II y 76 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y 32 fracción I y 35 fracción VI del Código de Asistencia Social, ordenamientos todos del Estado de 
Jalisco, por lo que cuenta con facultades suficientes para representar al Organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770210DE9. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Av. 
Alcalde Número 1220, Colonia Miraflores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico direccion.dif@jalisco.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas, podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 
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Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Jalisco, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el “DIF 
NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$10,500,000.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 
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II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV.  No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 
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XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma “Por 
tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a través 
del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Jalisco, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General, Lic. Lucio Miranda Robles.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, Lic. María de Lourdes Sepulveda Huerta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LIC. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

MICHOACANA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL LIC. ÓSCAR CELIS SILVA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

LA C. ELIZABETH FRANCISCO ÁVILA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0139/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 

Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 

que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 

mediante el Decreto No. 139 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo, de fecha 18 de julio de 1977, y regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de 

Michoacán de Ocampo. Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobiernos 

Constitucional del Estado de Michoacán, con fecha 28 de enero de 1985, se modificaron los artículos 1, 5, 6 8 

y 15 del decreto en comento, denominando a este Organismo, Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia Michoacana. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales, promover y prestar servicios de asistencia social, para apoyar 

el desarrollo de la familia y la comunidad en el Estado. Asimismo, cuenta con atribuciones para operar 

establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, quien cuenta con facultades para procurar la protección, asesoría y representación jurídica, 

provisión y prevención de las niñas, niños y adolescentes en estado de vulnerabilidad social; así como brindar 

representación en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos que se deriven, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

II.4 Que, el Lic. Óscar Celis Silva, fue nombrado Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia Michoacana, el 01 de mayo de 2023, de conformidad con el nombramiento emitido por Alfredo 

Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en los 

artículos 47 y 60 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 

y conforme a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo, de la Ley de Asistencia Social del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 

Acueducto Lote 17, Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020, Morelia, Michoacán De Ocampo. 

Asimismo, proporciona los correos electrónicos difmich@michoacan.gob.mx, 

ocelis.dif@michoacan.gob.mx, en los cuales, de acuerdo a las condiciones específicas podrá ser notificado de 

cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 

representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 

modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 

de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 

consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 

conformes con las mismas. 
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Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Michoacán, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el “DIF 
NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 



Lunes 25 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 
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XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita el 
espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial de 
Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma “Por 
tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a través 
del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Michoacana, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación  de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General, Lic. Óscar Celis Silva.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Asistencia e Integración Social,  
C. Elizabeth Francisco Ávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LIC. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLEN, ASISTIDA POR EL LIC. EDER RAFAEL CUEVAS 

RODRÍGUEZ, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA FAMILIA, A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0140/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 

Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 

que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado que forma parte de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 3, 44, 75 y 103 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 15 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de 

Morelos, y 6 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

II.2 Que, de conformidad con los artículos 6,7 y 8 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Estado de Morelos, entre sus objetivos se encuentran: cumplir con los objetivos 

contemplados en el artículo 16 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana del Estado de 

Morelos; y Establecer relaciones de coordinación o colaboración con las Autoridades Federales, Estatales y 

Municipales, de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal y los sectores social y privado, para el 

trámite y atención de asuntos de interés común en materia de Asistencia Social. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la cuenta con la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Morelos, la cual cuenta con las atribuciones 

contempladas en el artículo 35 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Morelos; y de más relativas y aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Elva Jazmín Fadul Guillén, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, a partir del 01 de marzo de 2021, de conformidad con el 

nombramiento emitido por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Libre y Soberano 

de Morelos, con fundamento en los artículos 70 fracción IV y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; y 1, 2, 3, 4 fracción II, 15, 16, 43, 44 y 81 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 29 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 

Ciudadana para el Estado de Morelos; y 2 fracción XX y 21 del Estatuto Orgánico del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 

representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI820427H6. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Las Quintas #15, 

Col. Cantarranas, C.P. 62448, Cuernavaca, Morelos, con número 777 314 10 10. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico direcciongeneral@difmorelos.com, en el cual, de acuerdo con 

las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 

presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 

representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 

modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 

de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 

consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 

conformes con las mismas. 
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Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Morelos, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el “DIF 
NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 
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II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro  del 
plazo antes señalado. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del  “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 
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XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas  por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita el 
espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial de 
Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban y/o 
atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma “Por 
tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a través 
del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Morelos, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Lic. Elva Jazmín Fadul Guillen.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes y la Familia, Lic. Eder Rafael Cuevas Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit (Proyecto 
aprobado en el Municipio de Tepic). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LIC. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR 
GENERAL, EL MTRO. MAURO LUGO IZAGUIRRE, ASISTIDO POR LA PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NAYARIT, LA LIC. CYNTHIA JOSELINE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0175/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto número 5899, de fecha 28 de marzo de 1977, regulado por 
Decreto número 6991, con el que se crea la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como las demás acciones que establece la Ley sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia Social, en su Capítulo Segundo, Artículo 16, cuya última reforma fue publicada en el periódico 
oficial del estado de fecha 22 de diciembre del 2006. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Nayarit, la cual cuenta con las atribuciones contempladas en la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para Estado de Nayarit; y de más relativas y aplicables. 

II.4 Que, el Mtro. Mauro Lugo Izaguirre, fue nombrado Director General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nayarit, de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, el 20 de septiembre de 
2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69, fracción XII, 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y 30 de la 
Ley Sobre del Sistema Estatal de Asistencia Social, por lo que se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI780102IV8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, Código Postal 63173, Tepic, Nayarit. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico direcciongeneral.nayarit11gmail.com y 
procuraduríadeproteccion.dif@nayarit.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las condiciones específicas podrá 
ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Nayarit (Municipio de Tepic), en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 
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Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el “DIF 
NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,466,367.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 
proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de 
Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución  del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la ejecución 
y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de acuerdo con lo 
señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de atención 
y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos 
para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean 
emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas  por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma “Por 
tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a través 
del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas -: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nayarit, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 
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En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 

recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Director General, Mtro. Mauro Lugo Izaguirre.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Nayarit, Lic. Cynthia Joseline Rodríguez Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León (Proyecto 
aprobado en el Municipio de San Nicolás de los Garza). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LIC. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LICDA. 

GLORIA IVETTE BAZAN VILLARREAL, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. 

ARTURO FLORES MACÍAS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 



Lunes 25 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0143/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico SND7701134I0. 
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I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 22, publicado en el Periódico Oficial el 12 de 
diciembre de 1988. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Nuevo León, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. Asimismo, es su prioridad la atención en establecimientos especiales a niñas, 
niños y adolescentes en estado de vulnerabilidad y la promoción e impulso del sano crecimiento físico, mental 
y social de la niñez. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección de Atención Integral a Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Familia, la cual dentro de sus atribuciones tiene la de administrar y operación de los Centros 
de Asistencia Social a cargo del Organismo; y los Albergues para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
Extranjeros no acompañados y acompañados, de conformidad con la normatividad aplicable, misma que 
podrá realizar actividades y acciones, en beneficio de las niñas, niños y adolescentes considerando el interés 
superior de la niñez. 

II.4 Que, la Licda. Gloria Ivette Bazán Villarreal, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, el 08 de diciembre de 2023, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 111 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 3, 8, 39 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Nuevo León; 15, 23 y 24 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de asistencia Social del Estado de Nuevo León, 
en relación con los artículos 4° fracción III, 26, 27 y demás relativos al Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, por lo que cuenta con las facultades para actuar 
en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770226674. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Av. 
Dr. Ignacio Morones Prieto Número 600, Colonia Independencia, C.P. 64720, Monterrey, Nuevo León. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gloria.bazan@difnl.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Nuevo León (Municipio de San Nicolás de los Garza), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el “DIF 
NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$18,917,626.83 (DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 83/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 
proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de 
Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas  por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles requeridos 
para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma “Por 
tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a través 
del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2024 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 
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En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 

recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 

de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, Licda. Gloria Ivette Bazan Villarreal.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Administración y 

Finanzas, C. Arturo Flores Macías.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

IB-CC-S200-FAM-2024-NL-19 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "IMSS-BIENESTAR", REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 
CALDERON ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA 
ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL MTRO. JORGE ALEJANDRO CRUZ ORTIZ, TITULAR 
DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, Y POR LA MTRA. ANA LAURA RIVERA SILVA, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, Y POR LA DRA. MED. ALMA ROSA MARROQUIN ESCAMILLA, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, colaborará con el "IMSS-BIENESTAR". 

III. El 29 de diciembre de 2023, se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa S200, Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2024, "EL PROGRAMA", el cual se alinea directamente con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política 
Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo 
prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para  la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en su Anexo 25 
establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve en las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de salud en el primer nivel de atención, actuando como primer punto de 
contacto entre la población atendida y la RISS, con especial énfasis de aquella que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica, situación sociodemográfica, condición de 
derechohabiencia y características socioculturales, les impide el acceso a los servicios de salud, 
áreas donde no hay la infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente y con 
una población menos de 2,500 personas. Esto mediante la implementación de Unidades Médicas 
Móviles y Brigadas de Salud que permitan superar estas barreras y garantizar la atención sanitaria a 
todos los habitantes. 

DECLARACIONES 

I. DE "IMSS-BIENESTAR": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio en términos de los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley 
General de Salud, cuyo objeto es brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan 
el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

I.2 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de "IMSS-BIENESTAR", tiene la 
facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022; 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 16 y 17, fracciones VI y VII, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), personalidad que acredita en términos del nombramiento de 
28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador. 

I.3 El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.4 El Lic. Aunard Agustín De La Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), y de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 
81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra 
inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-
19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la  fracción IV 
del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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I.5 El Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz, en su carácter de Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones 
que se le confieren en el artículo 41 fracción XV del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6 La Mtra. Ana Laura Rivera Silva, en su carácter de Titular de la Coordinación de Programación 
y Presupuesto cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración 
del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 36 fracción XVI del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.7 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.8 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es Colaborar con las Entidades Federativas en la 
prestación de servicios de primer nivel de atención con el despliegue de Unidades Médicas 
Móviles (UMM) y Brigadas de Salud a personas sin seguridad social y que habitan en zonas 
con alguna de las siguientes características: 1) localidades con 2,500 habitantes o menos, 2) 
Zonas de Atención Prioritaria o 3) que presentan dificultades de acceso geográfico a servicios 
de salud; para lo cual se empleará (i) la asignación de recursos humanos, (ii) la transferencia 
de recursos federales y UMM de diferente capacidad resolutiva, todo ello armonizado 
normativa y operativamente con el Modelo de Atención de Salud para el Bienestar, que 
representa la base para la transformación operativa de los modelos de atención para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2024, en adelante las "REGLAS", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de diciembre del 2023. 

I.9 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2024, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.10 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 El Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 18 apartado A fracción III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León,cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento. 

II.2 La Dra Med. Alma Rosa Marroquín Escamilla, Secretaria de Salud y Directora General 
de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 18 apartado C fracción 
III, 36, 39 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León; 1, 
3, y 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 5 fracción II, 9 fracción 
XII del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública denominado “Servicios de Salud de Nuevo León” y; artículos 1, 5 fracción I y 19 del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Servicios de Salud de Nuevo León”, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de  atención 
médica y odontológica a la población de las localidades del área de enfoque  de "EL 
PROGRAMA", que se especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en calle Matamoros Número 520 Oriente, 4to. Piso, Centro de 
Monterrey, Nuevo León, C.P.6400. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2024, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
"LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las brigadas de salud de  "EL 
PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal  de enfermería, 
odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores y 
supervisores), en los términos previstos en las "REGLAS". 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "IMSS-BIENESTAR" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, un importe de hasta  $ 
3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "IMSS-
BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General, procederá a 
abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los seis (6) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaria de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud del Estado de Nuevo León, O.P.D., que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a el "IMSS-
BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, el "IMSS-
BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dará aviso a Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General de “LA ENTIDAD” los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los 
recursos plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; 
notificando por escrito a el "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, 
adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, los datos de identificación de dicha cuenta. 
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La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del estado, y la Unidad Ejecutora deberán remitir a "IMSS-
BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la 
que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "IMSS-BIENESTAR" se compromete a transferir a  "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "IMSS-BIENESTAR" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  "LA 
ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
"IMSS-BIENESTAR" para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a 
efecto de verificar la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 
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IV. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
"LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con "LA ENTIDAD" la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios  de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2024; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de  “EL 
PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "LA ENTIDAD", la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, conforme al tabulador que se 
contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de las Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las Brigadas de Salud de  "EL 
PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal  de enfermería, 
odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de "EL PROGRAMA" (coordinadores y 
supervisores), deberán estar comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de 
puestos previstos en el numeral 9.8.2. de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de 
"EL PROGRAMA" (coordinadores y supervisores) serán designados de conformidad con los 
numerales 9.8 y 9.8.1 de las REGLAS. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 9.8.2. de las "REGLAS". 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de alguna 
de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se refiere el inciso E de la 
presente cláusula. 
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E. "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", a través del servidor público designado por  "LA 
ENTIDAD" deberá definir el enlace estatal de acuerdo como se menciona en el párrafo segundo de 
la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la persona titular de la Coordinación del 
Programa, coadyuvará con el "IMSS-BIENESTAR" en la administración del personal que conforma 
la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes 
que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "IMSS-BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes de asistencias e incidencias de 
la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dicha 
plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a "IMSS-
BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, para que ésta realice 
las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  "LA 
ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en  "LA ENTIDAD" 
y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse 
intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento  del acta. 

 "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, podrá 
establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas circunstanciadas, 
mismos que serán notificados por oficio a "LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante "IMSS-BIENESTAR" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, a "IMSS-
BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de 
Atención a la Salud, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación 
de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 
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V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "IMSS-BIENESTAR" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "IMSS-BIENESTAR", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General de la Entidad, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados 
a esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan 
ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “IMSS-BIENESTAR” o de “LA ENTIDAD”, 
según corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a "IMSS-
BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a "IMSS-BIENESTAR", por 
conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Unidad de Atención a la Salud, 
por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, dentro de los diez (10) primeros días 
hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas 
para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros, 
con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con 
motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo 
adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2024". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2024 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 
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XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación de  "EL 
PROGRAMA", mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación 
de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Órgano de Difusión 
Oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD". 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. "LA ENTIDAD". 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA ENTIDAD". 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "LA ENTIDAD" en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD", que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de "EL PROGRAMA", cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE EL "IMSS-BIENESTAR". Adicionalmente a los compromisos establecidos 
en otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "IMSS-BIENESTAR" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 
a la Salud, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 
y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro de los primeros (15) quince días hábiles de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2024 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 
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V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, al ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo 
reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar 
a el "IMSS-BIENESTAR", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, en 
coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, 
adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 
a la Salud, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la totalidad de 
rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos en las 
"REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de "IMSS-BIENESTAR", el presente instrumento jurídico en el que 
se señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación "EL PROGRAMA", 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, las acciones conducentes para 
llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la plantilla de personal que se 
asignará a "LA ENTIDAD", para la operación de "EL PROGRAMA", en los términos previstos en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "IMSS-BIENESTAR" a través de la Coordinación de Unidades 
de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en los términos de las disposiciones aplicables y 
estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a  
"LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", así como el seguimiento de 
las acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL PROGRAMA", 
estará a cargo del Enlace Estatal. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio de Colaboración, detecten que 
los recursos presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se 
señalan en el Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice acciones distintas a las previstas 
en las "REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"IMSS-BIENESTAR". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
Septuplicado, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.-  Por 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Coordinadora de Programación y Presupuesto, Mtra. 
Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud 
de Nuevo León, O.PD., Dra. Med. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 
A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$ 3,693,917.12 

TOTAL $ 3,693,917.12 

 

El presente Anexo 1 forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 
(Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra  parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 

MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA IMSS-BIENESTAR 

1000 “Servicios Personales” Médicos Residentes para 

Trabajo Social Comunitario Itinerante 
$ 7,051,649 

1000 “Servicios Personales” Contratación de personal 

operativo y gerencial 
$ 10,514,769.84 

TOTAL $ 17,566,418.84 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor o 

mayor con base en las prestaciones, las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación 

de Recursos Humanos, así como la normatividad aplicable y la temporalidad laboral de cada plaza. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 

(Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 

parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y  Tesorería 

General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, 

O.P.D. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas”  43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 

(Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 

parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo  León, 

O.P.D. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 11 UMM TOTAL 2024 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $280,000.00 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$45,000.00 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $100,000.00 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $1,354,917.12

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$770,000.00 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

$1,089,000.00

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $00.00 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

$00.00 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $55,000.00 

TOTAL $3,693,917.12

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 

el personal gerencial (coordinador y supervisores) en cualquiera de las partidas presupuestarias 

señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta 

transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 

en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el 

concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 

ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 

para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 

conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 

(Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 

parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra  parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, 

O.P.D. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA "GASTOS DE OPERACIÓ 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las 

partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 

para la APF – 4 dígitos) 

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por 

Objeto del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 

Entidad Federativa (o su equivalente) 10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica   

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  21 Mes que se reporta del trimestre. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 

DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 

POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (NUEVO LEÓN), 

ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 

LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEÓN 

No. de unidades Beneficiadas:  11 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290012 Buena Vista 59 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290014 Camarillo 8 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290017 El Cangrejo 6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290019 CARRIZOS 27 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290026 La Cruz 31 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290029 CHARCO AZUL 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290044 La Laja 253 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290060 El Pinto 135 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290065 La Purísima 25 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290080 

San José De Los 

Álamos 
13 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290126 San Isidro 5 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290166 Charco Camarillo 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290191 

Cinco Señores (Los 

Ángeles) 
92 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19029 HUALAHUISES 190290202 Potrerillos 0 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330007 EL ALAMILLO 11 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330015 Altas Palmas 9 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 
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Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330041 EL Brasil 192 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330044 Buena Vista 51 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330102 Cuauhtémoc (La Ceja) 24 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330144 Las Flores 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330147 La Nueva Florida 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330260 La Paz 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330272 El Piojo (Pamona Dos) 16 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330304 

Rancho viejo y la 

palma 
150 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330310 El Refugio 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330312 El Refugio 3 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330353 San Isidro 8 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330355 Nuevo San Isidro 93 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330388 

San Pedro de los 

Escobedo 
48 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330419 El Sauz 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330461 El Chamizal 88 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330475 Lozada 10 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares  
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330479 

San Isidro (San 

Antonio) 

[Agroindustrias] 

7 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330492 Las Comitas 3 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330494 

Hacienda El Popote (El 

Popote Viejo) 
30 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330560 Las Tres A 6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330571 La Estrella 289 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330582 

San Gerardo (La 

Libertad) 
1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330634 La Piedrita 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330635 San José 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330636 

San Gerardo (El 

Chachalaco) 
6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330665 LOS FRESNOS 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330679 Santa Gertrudis 5 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330780 El Milagro 6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330782 El Venadito 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330785 La Esperanza 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190330841 El Ramaje 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LINARES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19033 LINARES 190331009 La Viela 4 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

1      48 1,734 3       
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Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil 
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año 
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Centro de Salud ANCLA  (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420003 LAS ALAZANAS 21 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA003730 
CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420008 

Los Ángeles (Palo 

Blanco) 
75 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420009 LA ARENA 22 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420015 

Los Pobladores (La 

Calor) 
7 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420023 La Conquista 131 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420024 Los Chaparros 19 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420028 Los Ébanos 55 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420029 Empalme los Ramones 8 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420030 LAS ENRAMADAS 134 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420032 Loma 182 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420033 El Esterito 28 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420036 Los García 60 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420037 

Garza Ayala (Paso del 

Macho) 
39 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420040 

Gómez Ochoa (Los 

Gómez) 
14 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
UNIDAD MÉDICA 
MÓVIL TIPO 0 LOS 
RAMONES 

Tipo de UMM 0, 
Año 2021 

19042 LOS RAMONES 190420043 Guadalupe 7 NLSSA003730 
CSR Los 
Ramones 

NLSSA000732 
Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
UNIDAD MÉDICA 
MÓVIL TIPO 0 LOS 
RAMONES 

Tipo de UMM 0, 
Año 2021 

19042 LOS RAMONES 190420057 
Facundo González (El 
Peine) 

127 NLSSA003730 
CSR Los 
Ramones 

NLSSA000732 
Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420059 

El Porvenir (Porvenir 

Ramones) 
114 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 
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NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420061 La Posada 81 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA003730 
CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420064 

Rancho Nuevo 

(Rancho Nuevo del 

Sur) 

17 NLSSA003730 
CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420074 San Benito 179 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420079 El Saucito 58 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420089 Los Martínez 15 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420118 La Gloria 2 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420151 Santa Rita 5 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420159 CRUZ VERDE 1 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420191 

El Perico (Rincón del 

Valle) 
2 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420220 Los Pilares 5 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420229 La Peña (La Peña Uno) 2 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420232 Bonifacio González 1 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420239 

Los Chaparros Número 

Dos 
2 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420248 El Ebanito 3 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420285 Guillermo Garza 0 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LOS 

RAMONES 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19042 LOS RAMONES 190420306 Santa Cruz 1 NLSSA003730 

CSR Los 

Ramones 
NLSSA000732 

Hospital General de 

Cerralvo 

1      33 1,417 3       
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NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090033 Cieneguita del Río 58 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090041 Chihuahua 77 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090042 La Chueca 260 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090055 

General Treviño 

(Escondida) 
129 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090110 Salitrillo 77 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090114 

San Bartolo (Puerto 

Rico) 
187 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090115 SAN BARTOLO 165 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090125 

San Juan de los Garza 

(San Juanito) 
147 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090129 SAN MIGUELITO 103 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090132 San Rafael 222 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 
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NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090136 SANTA EFIGENIA 100 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090137 SANTA FE 87 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090157 Hacienda Las Trancas 93 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090179 El Milagro 11 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090209 El Durazno (Hacienda) 119 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090261 

San Rafael (Camino a 

El Sauz) 
9 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090267 Los Guerra 1 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090510 Puerto Paraíso 35 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

CADEREYTA JIMÉNEZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19009 

CADEREYTA 

JIMÉNEZ 
190090543 El Mezcal 146 NLSSA000715 

CSR 

Geronimo 

Treviño 

NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

1      19 2,026 3       
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 NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450021 

Cuatro Emilios (La 

Concepción) 
4 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA004005 
CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450031 

Gomas y Mendiola 

(Rancho de Gomas) 
32 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450033 Guadalupe 2 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450043 Mamulique 471 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450049 Los Morales 687 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450064 Peñitas 1 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450076 El Refugio 15 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450079 EL ROBLE 4 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450095 

San Juan de 

Guadalupe 
1 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450096 

San Juan 

Pesquerineño 
12 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450111 EL TULE 10 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450114 Urrutias 57 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450118 Los Villarreales 633 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda  
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NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450265 

El Cóndor [Granja 

Avícola] 
3 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA004005 
CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450270 Dolores (los Morales) 5 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450281 El Huizache 11 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450287 Nuevo Mamulique 242 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450365 Cieneguitas 3 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450399 Lázaro Cárdenas 48 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450427 

Camino A Los 

Villarreales Kilómetro 

Uno 

8 NLSSA004005 
CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450443 

Colonia Agropecuaria 

El Tule 
17 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450446 Mamulique 13 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450474 Antorcha Campesina 18 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450481 Mariana 5 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 SALINAS 

VICTORIA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19045 

SALINAS 

VICTORIA 
190450488 

Colonia Ejidal 

Mamulique 
107 NLSSA004005 

CSR Salinas 

Victoria 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

1      25 2,409 3       
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NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19003 LOS ALDAMAS 190030031 La Sandía 6 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA002383 
CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19003 LOS ALDAMAS 190030095 Arturo Chavero 0 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19011 CERRALVO 190110007 Arroyo de Piedra 13 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19011 CERRALVO 190110016 Botellos de Arriba 60 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19011 CERRALVO 190110083 Juárez 107 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19011 CERRALVO 190110095 Martinitos 36 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19011 CERRALVO 190110100 Mojarras 56 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19011 CERRALVO 190110172 Uña De Gato 61 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19013 CHINA 190130156 La Morita 56 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19027 LOS HERRERAS 190270002 Barretosa 71 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19027 LOS HERRERAS 190270007 

Hacienda de 

Guadalupe 

(Guadalupe) 

24 NLSSA002383 
CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19027 LOS HERRERAS 190270009 

La Laja (San José de 

la Laja) 
52 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19027 LOS HERRERAS 190270014 San Agustín 80 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19027 LOS HERRERAS 190270017 

San Vicente 

(Congregación) 
213 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

NLSSA005200 

UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 

HERRERAS/CERRALVO 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19027 LOS HERRERAS 190270141 

El Palmito (Abdón 

Ayala) 
2 NLSSA002383 

CSR Los 

Herrera 
NLSSA000732 

Hospital General 

de Cerralvo 

1      15 837 3       



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 25 de noviem

bre de 2024 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para 

las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180010 Cristalosa 68 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180014 Chupaderos del Indio 85 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180018 Los Fierros 160 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180026 Maravillas y Anexas 218 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180030 

Paso de Guadalupe y 

Mariposa 
174 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180036 Sabanillas 171 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180044 La Soledad 43 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180054 Xenpal 17 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180082 La Mariposa 6 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180083 Maravillas 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180179 

Cueva Ahumada (Los 

Encinos) 
3 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180226 La Ruina (Maravillas) 6 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19018 GARCÍA 190180228 Maravillas Dos 4 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480003 El Alto (La Biznaga) 8 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480006 CANOAS 27 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480015 Horcones 64 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda  
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NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480021 

La Labor Vieja (Rancho 

Viejo) 
2 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR 

EN SALUD 

NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480023 

Llanitos (Mesa de la 

Cruz) 
10 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480028 Los Nogales 200 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480031 EL PAJONAL 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480041 

San Antonio de la 

Osamenta 
35 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480048 Santa Cruz 6 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480051 LAS TINAJAS 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480055 Tunalillo 10 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480058 Las Comitas 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480085 Placeres 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480119 Los Domingos 10 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480120 Jesús María 11 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480121 

Ranchito (Puerto 

Blanco) 
3 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480122 Rincón Grande 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480123 El Sahumado 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
UNIDAD MÉDICA 

MÓVIL TIPO 0 LA FAMA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2021 
19048 

SANTA 

CATARINA 
190480161 La Placeta del pino 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

1      32 1,353 3       
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NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310012 

La Boca de San Roque 

(Charco Azul) 
3 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

NLSSA002506 
CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310034 LAS ESPINAS 8 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310037 Fresnillo 90 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310047 Loma del Estribo 3 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310069 San Antonio 2136 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310072 San Marcos 17 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310077 San Roque 116 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310210 Bosques de San Pedro 1630 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310227 Ismael Flores 362 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310244 San José 48 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310312 La Maestranza 112 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310319 

Dieciséis de 

Septiembre 
1007 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310321 Camino a San Marcos 2 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310325 Doce De Octubre 246 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310335 Mirador de la Montaña 333 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 0 JUAREZ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
19031 JUÁREZ 190310350 Camino al Charco Azul 12 NLSSA002506 

CSU Benito 

Juarez 
NLSSA004046 

Hospital 

Metropolitano Dr. 

Bernardo Sepulveda 

1      16 6,125 3       
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NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070060 San Joaquín de Soto 213 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a partir 
del momento 
en que llega a 

la localidad 
sede 

NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070065 
Puentes (San Juan y 
Puentes) 

281 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070102 La Sabanilla 1 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070103 
Milpa Vieja (San 
Manuel) 

15 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070118 Cedritos 47 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070152 La Sabanilla 53 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070154 
La Lagunita (Lagunita 
de Los Vázquez) 

55 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070307 El Tepozán 2 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070324 La Víbora 8 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19007 ARAMBERRI 190070338 Hermanos Vázquez 2 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140050 
Jesús María de 
Berrones 

251 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140142 San Mateo 28 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140163 Santa Mónica 5 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140169 Tanquecillos 151 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140178 La Unión y El Cardonal 407 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140183 LA ZORRA 31 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140205 El Desierto 5 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140368 LA CURVA 11 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 LA 
ESCONDIDA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140397 Sofío Martínez Pérez 1 NLSSA000452 
CSR La 
Escondida 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

1      19 1,567 3       
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para 

las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140027 Cerrito de Vacas 171 

MÉDICO 
GENERAL, 

ENFERMERA 
GENERAL Y 

PROMOTOR EN 
SALUD 

8 horas a partir 
del momento 
en que llega a 

la localidad 
sede 

NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140035 Charco de La Granja 147 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140045 Guadalupe de Silva 100 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140053 La Joya del Orégano 35 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140057 La Lagunita 95 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140076 El Mirador 1 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140093 La Presita de Macías 67 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140105 La Reforma 29 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140112 El Rucio 145 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140121 San Diego 6 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140159 Santa Isabel 109 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140174 El Tepetate 41 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140196 
San Diego (San Diego 

de Vacas) 
97 NLSSA000983 

CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140270 Parada del Mirador 20 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140296 
Parada Cruz de Elorza 
(Kilómetro Treinta Cruz 

de Elorza) 
23 NLSSA000983 

CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140316 Majada el Mirador 43 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
UNIDAD MEDICA 
MOVIL TIPO 0 CRUZ DE 
ELORZA 

Tipo de UMM 0, 
Año 2009 

19014 
DOCTOR 
ARROYO 

190140418 Tanque San Pedro 3 NLSSA000983 
CSR Cruz de 
Elorza 

NLSSA000855 
Hospital General de 
Dr. Arroyo 

1      17 1,132 3       
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para 

las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330036 Benítez 104 

MÉDICO 

GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL , 

PROMOTOR EN 

SALUD Y 

CIRUJANO 

DENTISTA 

8 horas a partir 

del momento 

en que llega a 

la localidad 

sede 

0 0 NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330069 

La Cebadilla (Las 

Delicias) 
113 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330098 LAS CRUCITAS 97 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330113 Las delicias 12 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330130 Emiliano Zapata 337 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330167 LA GRANJA 15 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330186 

La Lajilla (Ampliación 

Los Hoyos) 
108 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330200 Magüiras 40 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330263 Loma el Perico 101 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330297 Rancheria 124 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330411 Santo Domingo 102 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330430 

La Parrita (Los 

Terreros) 
98 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330447 Vista Hermosa 388 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330504 LA AURORA 45 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330556 El Terrero 45 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330598 LA PARRITA 5 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
UNIDAD MEDICA 

MOVIL TIPO 2 LINARES 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
19033 LINARES 190330940 Buena Vida 15 0 0 NLSSA002581 

Hospital General de 

Linares 

1      17 1,749 4      

11      255 22,464 34      
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 
 Cobertura 

Operativa por 

trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 

comentarios 
 

     

Población de Anexo 5            

 

   

Supervisor/a (nombre y firma) 

Responsable de Integración 
 

Enlace Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión: IMSS BIENESTAR                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)  

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)  

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

7.4     

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 

ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, 

de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 

adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 

correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de 

este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por 

las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 



 
L

unes 25 de noviem
bre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 
su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados 
en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan 
con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 
en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos 
de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 
registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye 
el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios 
Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
CONVOCADO POR "IMSS-BIENESTAR" (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200  APLICACIÓN 
DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: 

papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; 

útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; 

cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21401 

MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de 

los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado.  

27201 
PRENDAS DE PROTECCION 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la 

partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, 

colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 

mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo 

similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 

laboratorio.  

29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.  

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio.  

53101* 
EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras 

para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 2 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO 

RESIDENTE PARA 

TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 
PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 10 10 10 10 0 30 

1 0 0 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 0 

3 1 1 1 1 1 4 

TOTAL 11 11 11 11 1 34 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una parte 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $ - $ -

MONTO TOTAL 

ACUMULABLE 
$  - $  - $  - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una parte 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2024 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD  (O SU EQUIVALENTE) 

 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante IMSS-BIENESTAR) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio 2024, por la cantidad de $ 3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una parte 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2024 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran los Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León con el propósito de verificar la operación y el uso 

adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil 

novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación 

necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una parte 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 
ITINERANTE 

18,669.00 20,364.00 39,033.00 

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 26,201.00 15,348.00 12,728.00 54,277.00 

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 18,104.00 12,116.00 7,561.00 37,781.00 

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,888.00 5,662.00 2,303.00 18,853.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 17,929.00 9,914.00 9,165.00 37,008.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,997.00 7,384.00 4,853.00 24,234.00 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 12,030.00 6,141.00 2,518.00 20,689.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 19,775.00 10,866.00 10,181.00 40,822.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 13,230.00 8,635.00 5,367.00 27,232.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio 2024, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una parte 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $3,693,917.12 (Tres millones seiscientos noventa y tres mil novecientos diecisiete pesos 12/100 M.N.), que celebran por una 
parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Coordinadora de Programación y Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.PD., Dra. Med. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4872 M.N. (veinte pesos con cuatro mil ochocientos setenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.4954%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.6327%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.7692%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.26 por ciento.  

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los  días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.10  (ocho puntos y diez 
centésimas) para noviembre de 2024. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.50 (cuatro puntos y cincuenta centésimas) para noviembre de 2024. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.26 
(nueve puntos y veintiséis centésimas) para noviembre de 2024.  

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

(R.- 558500) 



Lunes 25 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de noviembre al 10 de 
diciembre de 2024. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-noviembre-2024 8.309591 

27-noviembre-2024 8.311621 

28-noviembre-2024 8.313652 

29-noviembre-2024 8.315683 

30-noviembre-2024 8.317715 

01-diciembre-2024 8.319748 

02-diciembre-2024 8.321780 

03-diciembre-2024 8.323814 

04-diciembre-2024 8.325848 

05-diciembre-2024 8.327882 

06-diciembre-2024 8.329917 

07-diciembre-2024 8.331952 

08-diciembre-2024 8.333988 

09-diciembre-2024 8.336024 

10-diciembre-2024 8.338061 

 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  Dr. 

Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de Operaciones, Lic. Pilar María 

Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija Symonds.- 

Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/OM/004/2024 para el aprovechamiento y destino final de bienes muebles propiedad de la Fiscalía 
General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Oficialía Mayor. 

ACUERDO A/OM/004/2024 

ACUERDO PARA EL APROVECHAMIENTO Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

FRANCISCO SANTIAGO SÁENZ DE CÁMARA AGUIRRE, Oficial Mayor de la Fiscalía General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11, fracción XII, 16, 19, fracción XLII y 83 de la Ley de la Fiscalía General  de la 
República; 5, fracción XII, 8 y 170, fracción XXX del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral” y el “Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
la reforma política de la Ciudad de México”, respectivamente, por medio de los cuales se reformaron, entre 
otros, el Apartado A, del artículo 102, Constitucional y se establece que el Ministerio Público de la Federación 
se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República”, de conformidad con 
el primer párrafo del artículo Décimo Sexto Transitorio del citado Decreto del 10 de febrero de 2014; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales”, con 
el objeto de establecer, entre otros, su integración, estructura y funcionamiento; 

Que el artículo 16 de la Ley de la Fiscalía General de la República confiere a la persona titular de la 
Oficialía Mayor, facultades para administrar y gestionar, entre otros, los recursos materiales de la Institución; 

Que el artículo 83 de la Ley de la Fiscalía General de la República establece la forma en la que estará 
constituido el patrimonio de la Fiscalía General para la realización de sus funciones; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, cuyo artículo 170, fracción XXX, establece como facultad de la persona 
titular de la Oficialía Mayor emitir las disposiciones que regulen las materias de administración y gestión, entre 
otros, de los recursos materiales de la Fiscalía General de la República; 

Que el artículo 4, penúltimo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que las instituciones 
de carácter federal con personalidad jurídica y patrimonio propio a las que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, establecerán de conformidad con sus leyes específicas, las 
disposiciones que regularán los actos de adquisición, administración, control y enajenación de los bienes de 
su propiedad, y 

Que por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Corresponde a las personas titulares de las Unidades Administrativas previstas en el artículo 5 
del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, emitir el dictamen de no utilidad de los bienes 
muebles que estén a su servicio y que, por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya 
adecuados o resulte inconveniente su utilización e informarlos oportunamente a la persona titular de la 
Oficialía Mayor. 

El dictamen de no utilidad contendrá, cuando menos: 

I. La relación de los bienes muebles no útiles, misma que deberá estar firmada por la persona titular de 
la Coordinación Administrativa que corresponda, debiendo contener el número y valor de inventario. 
Tratándose de bienes muebles donados por la Embajada de los Estados Unidos de América, se 
indicará esta situación e invariablemente se deberá contar con la autorización de la Embajada para 
llevar a cabo la disposición final de los bienes; 
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II. El detalle del estado físico y funcionalidad de los bienes muebles no útiles, además de indicar su 
ubicación física; 

III. La determinación de si los bienes muebles son considerados como desecho o bien; 

IV. Justificación suscrita por la persona titular de la Coordinación Administrativa que corresponda, en la 
que sustenten la determinación de la no utilidad de los bienes muebles; 

V. Fecha de elaboración, así como el nombre, cargo y firma de quien elabora y autoriza el dictamen de 
no utilidad, y 

VI. Cuando se requiera, aquella información que se considere necesaria para apoyar el dictamen de no 
utilidad, tales como estudio de costo beneficio, dictámenes elaborados por peritos, entre otros. 

SEGUNDO. Recibido un dictamen de no utilidad, corresponderá a la persona titular de la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria: 

I. Integrar un expediente con los antecedentes de propiedad y uso de los bienes de que se trate; 

II. Verificar si cuenta con alguna solicitud de adquisición o asignación de bienes idénticos o similares 
por parte de alguna Unidad Administrativa de la Institución, en cuyo caso, pondrá a su disposición los 
bienes de que se trate y de ser aceptados, ordenará la actualización de los registros y resguardos 
correspondientes; 

III. De no contar con alguna solicitud o de no ser aceptados conforme al último párrafo del numeral 
anterior, verificará la existencia o no de solicitudes de donación de bienes idénticos o similares por 
parte de: 

a. Instituciones de seguridad pública de carácter federal o local -en ese orden-; 

b. Instituciones educativas de carácter público, o 

c. Instituciones de salud federal o local -en ese orden-. 

IV. De haberla, pondrá a su disposición los bienes de que se trate y de ser aceptados, propondrá a la 
persona titular de la Oficialía Mayor el acuerdo de desincorporación del patrimonio de la Fiscalía 
General de la República, formalizándose a través del contrato correspondiente; 

V. De no haberla, pondrá a disposición, según sea el caso, del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado los bienes de que se trate y de ser aceptados, propondrá a la persona titular de la Oficialía 
Mayor el acuerdo de desincorporación del patrimonio de Fiscalía General de la República 
correspondiente, y 

VI. De no ser aceptados por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, propondrá a la persona 
titular de la Oficialía Mayor el acuerdo de desincorporación del patrimonio de Fiscalía General de la 
República correspondiente y procederá a su enajenación mediante subasta pública, destrucción o 
destino final, conforme a la naturaleza de los bienes de que se trate. 

Toda disposición final de bienes muebles deberá constar por escrito y se registrará en los archivos del 
área responsable de los inventarios institucionales y registros contables. 

TERCERO. Tratándose de bienes muebles no útiles adquiridos al amparo de disposiciones específicas en 
materia de seguridad pública o seguridad nacional, se priorizará su donación a instituciones o dependencias 
de carácter federal. 

CUARTO. El acuerdo de desincorporación del patrimonio de la Fiscalía General de la República tiene por 
objeto desincorporar los bienes del régimen del dominio público de la Fiscalía General de la República; el cual 
se hará constar por escrito y deberá ser emitido por la persona titular de la Oficialía Mayor conjuntamente con 
la persona titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria. 

El acuerdo de desincorporación del patrimonio de la Fiscalía General de la República formará parte del 
expediente que contenga la información relativa a la desincorporación patrimonial de los bienes muebles no 
útiles que integre la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2024.- El Oficial Mayor, Lic. Francisco Santiago Sáenz de 
Cámara Aguirre.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 
sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2025 y principios de 2026. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU 

CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2025 Y 

PRINCIPIOS DE 2026. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 

29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Competencia 

Económica; 3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), y 

69 de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones celebrará sesiones ordinarias durante el 

año 2025, al menos los siguientes días: 

15 de enero 

29 de enero 

12 de febrero 

26 de febrero 

12 de marzo 

26 de marzo 

9 de abril 

23 de abril 

7 de mayo 

21 de mayo 

4 de junio 

18 de junio 

2 de julio 

16 de julio 

13 de agosto 

27 de agosto 

10 de septiembre 

24 de septiembre 

8 de octubre 

22 de octubre 

5 de noviembre 

19 de noviembre 

3 de diciembre 

17 de diciembre 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sesiones ordinarias o extraordinarias que se convoquen en términos 

de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Para tal 

efecto, se consideran hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquéllos en 

los que se suspendan labores en el Instituto. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y 18:30 horas de lunes a jueves, y entre las 9:00 y 

15:00 horas los viernes, siempre que se trate de días hábiles. 

La recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto se realizará únicamente en días y horas 

hábiles, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, colonia Nochebuena, demarcación 

territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. El día de vencimiento de los plazos serán admitidas 

las promociones por transmisión electrónica después de concluido el horario de la Oficialía de Partes, 

conforme al mecanismo publicado en el portal de internet del Instituto. 



Lunes 25 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

Tercero.- Se suspenderán labores en el Instituto los siguientes días del año 2025 y principios de 2026: 

3 de febrero 

17 de marzo 

14 al 18 de abril 

1 de mayo 

21 al 25 y 28 al 31 de julio 

1 de agosto 

16 de septiembre 

17 de noviembre 

22 al 26 y del 29 al 31 de diciembre 

1 y 2, 5 y 6 de enero de 2026 

Cuarto.- El Pleno, los Titulares de Unidad, el Titular de la Autoridad Investigadora, así como los Directores 

Generales, podrán habilitar días y horas inhábiles conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico, según corresponda, cuando 

así lo requiera el asunto. 

Quinto.- Para las actuaciones y diligencias relativas al presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, se 

considerarán como hábiles: del año 2024, los días 19, 20, 23 al 27, 30 y 31 de diciembre; del año 2025, los 

días 1 al 3 de enero, 22 al 26 y 29 al 31 de diciembre, y del año 2026 los días 1 y 2, 5 y 6 de enero. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción IV y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 28, 

segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/131124/444, aprobado por unanimidad en la XXVII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 13 de noviembre de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto, décimo séptimo y vigésimo 

primero, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de tres fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de Sesiones 

Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2025 y principios de 2026.”, aprobado por el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de 

noviembre de dos mil veinticuatro, identificado con el número P/IFT/131124/444. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Archivo Histórico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 

EL ARCHIVO HISTÓRICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Antecedentes 

Primero. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) 
en materia de telecomunicaciones”, mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Segundo. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se publicó en el 
DOF el Decreto mediante el cual se expidió la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). 

Tercero. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre de 2014, 
se publicó en el DOF el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones” (Estatuto). 

Cuarto. Lineamientos en materia de organización y conservación de archivos del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. El 3 de agosto de 2015, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos en materia de organización y 
conservación de archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

Quinto. Procedimientos y Pautas en Materia de Clasificación, Organización y Conservación de 
Archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Procedimientos y pautas en materia de archivos 
del Instituto). El 5 de abril de 2016, se publicó en el DOF el “Aviso mediante el cual se informa de la 
publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones de sus procedimientos y pautas en 
materia de clasificación, organización, y conservación de archivos”, que fueron aprobados por el Comité de 
Transparencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 26 de febrero del mismo año. 

Sexto. Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. El 4 de mayo de 2016, se 
publicó en el DOF el “Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos”. 

Séptimo. Ley General de Archivos. El 15 de junio de 2018, se publicó en el DOF el “Decreto por el que 
se expide la Ley General de Archivos” (LGA). 

Octavo. Acuerdo que establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan 
los servidores públicos. El 4 de noviembre de 2020, el Pleno del Instituto, en la XXI Sesión Ordinaria aprobó 
el Acuerdo P/IFT/041120/337, mediante el cual establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los 
actos que emitan los servidores públicos que se indican. 

Noveno. Acuerdo que autoriza el uso de la Firma Electrónica de Documentos Internos. El 29 de 
marzo de 2023, el Pleno del Instituto, en la IX Sesión Ordinaria, aprobó el Acuerdo P/IFT/290323/103 
mediante el cual autoriza el uso de la firma electrónica de documentos internos, en sustitución de la firma 
autógrafa, en los documentos, trámites, comunicados y procedimientos internos de índole administrativa que 
se llevan a cabo en el Instituto, cuyo aviso de publicación en el Portal de Internet del Instituto se publicó en el 
DOF el 26 de abril de 2023. 

Décimo. Lineamientos Generales en materia de gestión documental y administración de archivos 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 20 de marzo de 2024, fue publicado en el DOF el “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos Generales en 
materia de gestión documental y administración de archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones” 
(Lineamientos). 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

Considerando 

Primero. Que de conformidad con el artículo 28, párrafo décimo sexto, de la Constitución, el Instituto es 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia 
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económica en dichos sectores, mientras que el artículo 6o., Apartado A, fracción V, de la Constitución 
establece como parte de los principios y bases para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
obligación de los sujetos obligados de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Segundo. Que el artículo 1 de la LGA, prevé que la misma tiene por objeto establecer los principios y 
bases generales para la organización y conservación, administración y preservación homogénea de los 
archivos en posesión, entre otros entes públicos, de los órganos autónomos. 

Que el artículo 7 de la LGA señala que los sujetos obligados deberán producir, registrar, organizar y 
conservar los documentos de archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes; en ese mismo 
sentido, el artículo 10 de la LGA establece que cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar 
sus archivos; de la operación de su sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; las 
correspondientes de las entidades federativas y las determinaciones que emita el Consejo Nacional o el 
Consejo Local, según corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos 
de archivo y la información a su cargo. 

Que en términos del artículo 11, fracción I, de la LGA, los sujetos obligados deberán administrar, organizar 
y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, 
transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares 
y principios en materia archivística, en los términos de la referida Ley y demás disposiciones jurídicas que les 
sean aplicables. 

Que a efecto de dar cumplimiento al artículo 16 de la LGA, el Pleno del Instituto comprometido con la 
preservación de los documentos de archivo, y con la organización, conservación y el buen funcionamiento del 
Sistema Institucional de Archivos del Instituto, considera de suma importancia la creación del Archivo Histórico 
del Instituto. 

Que el artículo 28, fracciones IV y IX, de la LGA establecen que el Área Coordinadora de Archivos (ACA) 
tendrá, entre sus funciones, coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las 
áreas operativas, así como, la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de 
acuerdo con la normatividad. 

Que en términos de los artículos 31, último párrafo y 32, último párrafo, de la LGA, la Presidencia del 
Instituto deberá establecer, a través del ACA las condiciones que permitan la capacitación de los 
responsables de archivo de concentración y archivo histórico, para el buen funcionamiento de los archivos. 

Que el artículo 33 de la LGA, señala que los sujetos obligados que no cuenten con archivo histórico 
deberán promover su creación o establecimiento. 

Tercero. Que el Transitorio Sexto de los Lineamientos establece que, en caso de que se determine 
establecer el Archivo Histórico del Instituto, el ACA propondrá al Comisionado Presidente dentro de los 180 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de los Lineamientos, el Acuerdo mediante el cual se establece 
el Archivo Histórico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Cuarto. Que la organización archivística contribuye a sentar las bases para la modernización y eficiencia 
de todas las actividades del Instituto en materia de gestión documental, y a su vez, brinda elementos sólidos 
para el tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de la ejecución de 
procesos de producción, organización, acceso, consulta, valoración documental y conservación; así como del 
destino final, para permitir la conformación de la memoria institucional. 

Quinto. Que el artículo 20, fracción XIV, de la LFTR establece que corresponde al Comisionado 
Presidente someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto y décimo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, fracciones LVI y LXIII, 16 y 17, fracción I, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 7, 11, fracción I, 16, 28, fracciones IV y IX, 31, 32 y 33 de 
la Ley General de Archivos; 6, fracciones XXXIII y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; y Sexto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de gestión documental y 
administración de archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide el siguiente: 
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Acuerdo 

Único.- Se aprueba y emite el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Archivo Histórico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ESTABLECE EL ARCHIVO HISTÓRICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene como objeto establecer el Archivo Histórico del Instituto, sus 

Criterios de Organización, así como las Reglas que deberán observarse para su consulta. 

Artículo 2.- Los documentos contenidos en los expedientes del Archivo Histórico del Instituto son fuentes 

de acceso público y no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales. Adicionalmente deberá 

considerarse lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 36 de la LGA: Los documentos que contengan 

datos personales sensibles, de acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales se haya 

determinado su conservación permanente por tener valor histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de 

concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación del documento, y serán de acceso 

restringido durante dicho plazo. 

Artículo 3.- El presente Acuerdo es de observancia obligatoria para todas las personas usuarias del 

Archivo Histórico del Instituto. 

Artículo 4.- Para efectos del presente Acuerdo son aplicables las definiciones establecidas en los artículos 

4 de la Ley General de Archivos; 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 5 

de los Lineamientos Generales en materia de gestión documental y administración de archivos del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones y, 4 de los Procedimientos y pautas en materia de organización y 

conservación de archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Adicionalmente, se entenderá por: 

I. Archivo Histórico del Instituto: Al integrado por documentos de conservación permanente y de 

relevancia para la memoria documental del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

II. ACA: Área Coordinadora de Archivos 

III. Expediente histórico: Conjunto de documentos que se han recopilado y organizado para registrar y 

preservar información sobre una institución, evento, persona o lugar específico en la historia. Los 

documentos históricos contribuyen a la conformación de la memoria colectiva e identidad de los 

pueblos y las instituciones; 

IV. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

V. Ley: Ley General de Archivos; 

VI. Lineamientos: Lineamientos Generales en materia de gestión documental y administración de 

archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

VII. Personas usuarias: Toda persona servidora pública del Instituto o persona externa que solicite 

consultar los expedientes que conforman el Archivo Histórico del Instituto. 

VIII. Procedimientos y Pautas: Procedimientos y pautas en materia de organización y conservación de 

archivos del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

Capítulo II 

De la Organización 

Articulo 5.- El Archivo Histórico del Instituto estará integrado por expedientes del Instituto que, de acuerdo 

con el Catálogo de Disposición Documental, hayan cumplido su vigencia documental y posean valores 

históricos. Este archivo se localizará en la Sede Alterna del Instituto ubicada en Avenida de las 

Telecomunicaciones sin número, Colonia Leyes de Reforma, Demarcación Territorial Iztapalapa, Código 

Postal 09310, Ciudad de México. 
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Artículo 6.- El Archivo Histórico del Instituto estará a cargo de la persona servidora pública responsable 
que cuente con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, 
la cual será nombrada por la persona servidora pública que ocupe la Presidencia del Instituto, quien 
dependerá directamente del ACA, que se encontrará adscrita a la Dirección General de Adquisiciones, 
Recursos Materiales y Servicios Generales, quien tendrá las siguientes funciones: 

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo; 

II. Colaborar con el ACA en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en la 
Ley, así como en la demás normativa aplicable; 

III. Formular, implementar y aplicar políticas y estrategias internas para asegurar la preservación, 
conservación y difusión a largo plazo de los documentos históricos, a fin de garantizar la 
conservación física y digital de los mismos. 

IV. Aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnologías de la información para 
mantenerlos a disposición de las Personas usuarias; 

V. Organizar, describir, conservar, preservar y difundir los documentos con valor histórico, utilizando los 
instrumentos archivísticos vigentes; 

VI. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 

VII. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, y promover la difusión del patrimonio documental 
del Instituto; 

VIII. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la preservación y difusión de los 
documentos históricos; 

IX. Elaborar los instrumentos de consulta que permitan la localización de los documentos resguardados 
en los fondos y colecciones del archivo histórico; 

X. Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales para divulgar el patrimonio 
documental; 

XI. Implementar programas con actividades pedagógicas que acerquen los archivos a los estudiantes de 
diferentes grados educativos; 

XII. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y cualquier otro tipo de publicación de 
interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos; 

XIII. Recibir los documentos con valor histórico, debiendo informar al Archivo General en un plazo de 
cuarenta y cinco días naturales posteriores a la transferencia secundaria, y 

XIV. Las demás que le correspondan de conformidad con la Ley, los Lineamientos y demás normativa 
aplicable en la materia. 

Artículo 7.- La integración del acervo del Archivo Histórico del Instituto se realizará mediante el  proceso 
de transferencia secundaria previsto en el Capítulo IV De la disposición documental, de los Procedimientos y 
Pautas. 

Capítulo III 

De la Consulta 

Artículo 8.- El servicio de consulta será brindado en las instalaciones del Archivo Histórico del Instituto en 
días hábiles en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Articulo 9.- La consulta de Expedientes históricos se realizarán conforme a lo siguiente: 

I. La solicitud de consulta podrá ser enviada al correo electrónico 
coordinacion_de_archivos@ift.org.mx, presentada por escrito a través de la Oficialía de Partes del 
Instituto o acudir directamente a las instalaciones del Archivo Histórico del Instituto; 

II. La consulta se llevará a cabo previa identificación de la Persona usuaria, las personas servidoras 
públicas del Instituto deberán presentar la credencial expedida por el Instituto y las Personas 
usuarias externas deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía; 
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III. Las Personas usuarias deberán respetar en todo momento las condiciones de acceso y seguridad 
del Archivo Histórico del Instituto; 

IV. Las Personas usuarias deberán firmar el “Vale de préstamo y/o consulta de expedientes” Anexo 2 de 
los Procedimientos y Pautas con el fin de llevar a cabo el registro correspondiente, y 

V. Concluida la consulta, la persona responsable del Archivo Histórico del Instituto verificará que los 
documentos que conforman el Expediente histórico no hayan sufrido alteración, mutilación, 
destrucción y/o inutilización total o parcial. 

Artículo 10.- Las Personas usuarias del Archivo Histórico del Instituto deberán observar en todo momento, 
el Reglamento y/o Reglas de conducta internas para la preservación, conservación y difusión de los 
documentos históricos que para tal efecto emita el Instituto. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en el portal de Internet 
e Intranet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Tercero.- Una vez entrado en vigor el presente Acuerdo, la persona servidora pública que ocupe  la 
Presidencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá designar a la persona servidora  pública 
responsable del Archivo Histórico del Instituto Federal de Telecomunicaciones en un plazo máximo de 30 días 
naturales. 

Cuarto.- El Área Coordinadora de Archivos deberá registrar el Archivo Histórico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Registro Nacional de Archivos, de conformidad con el artículo 11, fracción IV de la 
Ley General de Archivos. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/131124/446, aprobado por unanimidad en la XXVII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 13 de noviembre de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto, décimo séptimo y vigésimo 
primero, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de seis fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Archivo Histórico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII 
Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de noviembre de dos mil veinticuatro, identificado con el número 
P/IFT/131124/446. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de noviembre de 2024, es de 137.510, cifra que representa una 
variación de 0.37 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de octubre de 2024, que fue de 
137.007. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: en ausencia 
del Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, Director General Adjunto de Índice de Precios y con fundamento en lo 
dispuesto por el párrafo segundo, del artículo 53 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, firma el Director de Tratamiento de la Información, por ser asunto de mi competencia, Act. Rafael 
Posse Fregoso.- Rúbrica. 
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